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CONSEJO DIRECTIVO

ACUERDO No.04
(Octubre 20 de 2023)

"Por el cualse aprueba y adopta ElGobierno lnstitucional de La lnstitución Universitaria de las

Culturas y las Artes Populares - lPC"

El Consejo Directivo de La lnstitución Universitaría de las Culturas y las Artes Populares - lPC, en
uso de sus atribuciones establecidas en el artículo 69 de la Constitución Nacional, artículos 29 y 64
de la ley 30 de 1992 y el Estatuto General Acuerdo 0L de 2023, y

CONSIDERANDO

Que la lnstitución Universitaria de las Culturas y las Artes Populares - IPC es una institución de
Educación Superior de naturaleza pública, del orden distrital, adscrita al Distrito de Santiago de
Cali - Valle del Cauca, creada mediante Acuerdo No. 0559 del --- de diciembre de 2022., emitidcr
por el Honorable Concejo Distrital, como un establecimiento público con régimen especial,
adscrita a la Alcaldía Distrital y vinculada al Ministerio de Educación Nacional en lo referente a las
políticas, regulación y planeación del sector educativo.

Que el artículo 29 de la Ley 30 señala: "...1o autonomía de los instituciones universitorios, escuelas
tecnoiógicos y de las instituciones técnicas profesionales estarú determinodo por su compo de
acción y de acuerdo a la ley en los siguientes aspectos:

a. Darse y modificar sus estatutos.
a. Designar sus autoridades académicas y odministrotivas.
a. Creor, desorrollar sus progromas ocadémicos, lo mismo que expedir los correspondientes
títulos.
ct. Delinir y orgonizar sus lobores formotivas, ocodémicas, docentes, científicos, culturales y
de extensión.
o. Seleccionar y vincular o sus profesores y olumnos."

Que el Artículo 28 del Estatuto General de la lnstitución Universitaria de las Culturas y las Artes
Populares, en el numeral L2 establece que, corresponde al Consejo Directivo la aprobación de las
polÍticas académicas de la lnstitución.

En mérito de lo expuesto,

ACUERDA
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Adoptar el presente Gobierno lnstitucional para la Institución Universitaria de las Culturas y las

Artes Populares lPC.

Dado en a los 20 días del mes de octubre de dos milveintitrés (2023).

Rectora

centro Atlministrativo Munrcipal, Av. 2 Nte. #10 - 70, san Pedro, cali, Valle del cauca

JORGE IVAN
Presidente
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1, OBJETO

,:
lil gobierno institucional es la herramienta que perrnite organizar de manera lógica y arrnónica la

estructura interna de funcionamiento institucional. Lo anteri'or, le permite a la lnstitución

Universitaria IPC cstablecer de forma clara su organización, su estructura funcional, su estructura

de cargo.s, la estructura de dirección, la estrategia dernocrática y la trasparencia en sus proxesos

de gestión acorde con las disposiciones legales y estatutarias.

Para la lnstitt.lciórr Universitaria De Las Culturas Y Las Artes Populares - lPC, el gobierno

institucional evidettr:ia, mediante la rendición de cuentas, las funciones y decisiones de los cuerpos

colegiados.

Las decistones que orientan el horizonte pedagógico, académico y administrativo de la lnstitución

i-Jniversitaria lPC, responden a su naturaleza, tipología e identidad institucional. A continuación, se

describe la lclentidad institucional que se trascribe conro impronta; identidad que da respuesta a la

trasparencia y eqttidad de la institución; basándose en sus princípios y siendo evaluada por los

órganos y entes internos y externos a través de su rendición de cuentas.

2. IDENTIDAD INSTITUCIONAL

2.1. Desde su Vocación lnstitucional

La lnstitución Universitaria De Las Culturas Y Las Artes Populares - IPC es una institución cle

educación superior de carácter público distrital, que se reconoce a sí misma como gestora y

guardiana de la cultura popular y las artes que surgen del desarrollo social de la ciudad de

Santiago de Cali - y del pacífico colombiano; que fomenta y desarrolla programas formativos en los
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campos de la cultura, en especial las artes, la música, la danza, el teatro, los asuntos patrimoniales

y todas aquellas manifestaciones propias de la cultura que dan identldad a la región y promueven

su integración con la cultura colombiana y las expresiones internacionales, que contribuya a

ratificar la identidad nacional. Ello, a través de sus procesos formativos - pedagógicos, los cuales se

sustentan en la investigación formativa y el impacto social a las comunidades sobre las cuales

ejerce su actividad, en un marco multicultural y multiétnico. Que complementan la formación a

través de sus programas de bienestar y gestión del bilingüismo'

2.2. Desdé la edt¡cación para la paz y el reconocimiento de arte y la cultura

La lnstitución Universitaria lPC, trabaja de la matro del decreto reglamentario para fortalecer la

educación artística y cultural en Colombia (8 de noviembre de2022). La lnstitución Universitaria

IPC se suma desde su ADN al "Proyecto Sisterna Nocional de Educación y Formoción Artístico y

Culturol (Sinefoc), uno opuestd para contribuir a lo iusticio social en el pais", siendo el camino de

fornración que perrnite la cualificación de agentes culturales y el intercambio de saberes qur:

enriquecen los espacios educativos para la formación de calidad, "porque elorte dignifica la vido y

lo educación es und herromienta de poz."

En este sentido, la lnstitución Universitaria IPC se identifica plenamente con la normatividad que ei

Gobierno Nacional impulsa por rnedio de su programa "sinefac"; promoviendo el reconor-irniento

de la multiculturalidad clel país, fortaleciendo de manero diferenciol y regiortal los nrocesos de

formación artística y culturol de las comunidades indígenas, afrodescendientes, pulenqueros,

roizales, Rrom y compesinos, tomondo en consirleroción los lenguos nativos y la etnoedttcoción.

El Proyecto Sinefac como horizonte pedagógico y formativo dentro rlel PEI y Modelo pedagógico

de la lnstitución Universitaria lPC, identifica las bondades de la articulación entre el Ministerio cle

Cultura y el Ministerio de Educación, cuyos objetivos están en:

o promover la formación cle ciudadanos críticos, creativos, éticos y sensibles, mediante el

:
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saber artí.stico y cultural,

c Fortalecer la educación artística y cultural en el país,

Permitir que los jóvenes, tengan acc!.19, en condiciones de equidad, pertinencia y

oportunidad, a una educación artística y cultural de ca!idad, como Ltn dereclrc¡ cultural y

educativo.

Finalmente, la lnstitución Uníversitaria IPC aporta al gobierno nacional desde sus rasgos

r:listintirros; al fonrento y fortalecimiento de una formación para la paz; desarrollanclo desde su

n-rodelc pedagógico y lineamentc¡s curricularL.s, corlpeiencias socioemocionales, ciudadanas e

interculturirles; con la finalidad de construi¡. icJentrdad cultural en colombia

2,3. Principios orientadores

La lnstitución r.lniversitaria IPC acoge conro principios orientadores, los siguientes:

a) Cultura popular: como concepto

b) Protección del patrimonio cultural: como produrcto

c) Justicia social: como equidad

d) Democratizar el acceso a la cultura: como mecanismo

e) T¡.adición: como le§ado

f) ' Humanidad: libertad, d'igniclad, solidar.idad, virla

g) lgualdad: etnia, credo, identidad, clase social

h) lrrregridad: como obrar ético y actuai" moral en la cultura

i) Excelencia: como resultado de su actuar -.fornlar - investigar - impactar

2.4. Misíón

La lnstítución Universitaria IPC tiene como rnisíón formar, capacitar y entrenar a seres humanos

íntegros en prograrnas orientados a la cultura, en especial a la cultura popular y toclas sus

c:er:tro Adminiotrativo lvlunicipal, Av. ? Nte. #10 - 7ü, Íian perJro, Cali, \¡alle eJe! Cauca



manifestaciones incluidas las artes populares y tradicionales; con criterios dé excelencia desde lo

formativo, lo investigativo, la proyección social, la internacionalización y el fomento al bilingüismo'

Con sólidos principios derivados de su identidad, soportado en sus procesos académicos,

administrativos, de planeación, de calidad y bienestar.

2.5.Visión

1-a lnstitución Universitaria IPC será reconocida como gestora y guardiana de la cultura popular y

las artes, en especial de las artes populares y tradicionales, que surgen del desarrollo social de la

ciudad de Santiago de Cali - y del Pacífico colombiano, por la excelencia y el reconocimiento de

sus progranlas de formación, capacitación y entrenanliento en los campos de la cultura, las artes,

la música, la danza, el teatro y todas aquellas rnanifestaciones que dan identidad al pueblo

Vallecaucano y su integración con la cultura nacional y las expresiones internacionales, y su

contribución a la identidad nacional y al fortalecirniento del patrimonio inmaterial cultural.

2.6. Objetivos lnstitucionales

El Establecimiento público del Orden Distrital denominado lnstitución Universitaria De Las Culturas

Y Las Artes Populares - lPC, tiene por objeto la prestación del servicio público de la educacitin

superior, en las modalidades técnica, tecnológica y Universitaria, en las áreas de cultura hutnana y

cultura social en los términos de la Clasificación lnternacional Normalizada de la Educación

Superior CINE acogida por el Estado Colombiano, con enfoque en las bellas artes y las artes

populares.

Además de los objetivos previstos en elArtículo 6 cle la Ley 30 de 1992 para la educación superior

y sus instituciones, la lnstitución Universitaria IPC tendrá los síguientes objetivos.

a) Ofertar programas de formación, capacitación, instrucción y entrenamiento en los canlpos

propios de la cultura, la cultura popular, las artes y las artes populares y tradicionales. Eslo
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a ti"avris de ¡:rogramas de educación para el trabajo y desarrollo humano, pregrados

prtsgrados de educación superior cn los td:rminos de ley, diplornados, cursos, talleres

seminaritrs.

Desarroilar proceso de investigación, innovación creación en los campos de !a cultura, en

especial, en, áreas como las artes, la danza, el teatro, la música, y todas aquellas

e;<presiones populares y trarliciorrales que la irrtegran. Esto a través de grupos, líneas y

¡:royectos de investigación, que integren adernás los procesos formativos y las vocaciones

de los estudiantes como en el caso de integración y participación de semilleros de

investigación.

Generar procesos de alto impacto social y conrunitario en los campos de promoción,

divtrlgación acceso, uso y preservación de la cultura propia del Valle del Car¡ca.

Fomentar las expresiones culturales propias de la región del Valle del Cauca y su

integración con las expresiones culturales de Ia nación

Fonrentar la internacionalización de la cultura popular del Valle del Cauca y del pacifico

colomb¡iano, a través de procesos de movilidad docente y estudiantil, en especíal, con

muestras artísticas derivadas de lns programas que desarrolla.

Fomentar el bilingüismo a través de la formación en una segunda lengua, así como la

promoción de las lenguas locales,

Preservar la cultura popular, las artes populares y tradicionales y sus diferentes

elpresiones, así como su reconocimiento e integración en las culturas nacionales.

Fo,'nentar la integración de la institución con diferentes entidadds o institúciones a nivel

nacional e internacional que tengatr dentro de sus objetivos la preservació.n, fomento.

gt-'stión, educación en los campos propios de la cultura, y en esoecial, cle la culture

popular.

Establecer políticas y programas de bienestar que generen impacto en su comuniclad

académica, desde el cuidado y preser/ación de la Salud, la cultura, el desarrollo humano,

la promóción socio -económica, la recreación y el deporte.

v

v

b)

L,l

d)

e)

8)

h)

i)
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j) lncorporar los programas debidamente aprobados y registrados por la SecretarÍa de

Educación del Distrito de Santiago de Cali que actualmente ofrece el lnstituto Popular de

Cultura, a que haya lugar"

k) Establecer políticas y prograrnas de bienestar institucional, orientados a la formación,

capacitación y mejoramiento de las condiciones laborales y de proyecto de vida de sus

colaboradores administrativos y docentes.

l) Establecer políticas y programas orientados al mejoramiento permanente de la gestión

administrativa y financiera de la institución, en aras de mantetrer la eficiencia y eficacia c1c

su gestión.

3. ESTRUCTURA ORGANIZAClONAL.

El gobierno institucional es la herramienta que permite organizar de manera lógica y armirnica ia

estructura interna de funcionamiento institucional. l.o anterior, le permie a la lnstitr:ctón

Universitaria lpC establecer de forma clara su organizaciórr, su estructura funcional, su estructura

de cargos, la estructura de dirección, la estrategia democrática y la trasparencia en sus proctlsos

de gestión acorde con las disposiciones legales y estatutarias.

Responsabilidades Retacionadas Con La Gestión Administrativa Y Financie?a

.

1". La implementación de un modelo de gestión eficiente, que se oriente al logro de los propósitos

y compromisos expresados en su promesa de valor rnisional.

2. La orientación de los recursos públicos hacia la ampliación de la cobertura en edúcaciórr

su¡rerior, con calidad, equ¡dad y pertenencia'

3. La gestión de recursos c1e cooperación para el mejoramiento del impacto de las diferentes

acciones en desarrollo de sus funciones sustantivas,
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4. observar la debida forma en relación cc¡n el rranejo que, sobre los recursos públicos,

encuentra establecida e,n la normatividad vigente.

5. Gestion¿r de rrtanera transparente y respon:;able los procesos enfocados al acceso,

oermanencia y el desarrollo profesional del personal vinculado a la institución.

ii. Ser garante clel buen uso y salvaguarrJa de los recLlrsos físicos, medios r:ducativos e

infraestructura que le es asignada para su funcionamiento, en especial aquellos bienes que se

constituyen en patrimonío cultural material del Distrito de santiago de cali.

Responsabilídades Relacionadas Con El Ejercieio De! Buen Gobierno lnstitucional

i.. Gestionar el desarrollo de un Buen Golrierrro lnstitucional, a través del cumpiimiento tJe

principios que orientan la transparencia y la rendición de cuentas, orientada a la generación

confian;la entre toclos los actores compromr\tidos cc¡lr el comprorniso misional de ia institución.

2. F"l desarrollo de una institución participqtiva e incluyente, que convoca un principio de urridad

cle propósitos a través de organismos de gobierno debidamente articulados para garantizar un alto

grado de gobernabilidad institucional.

3. El'compromiso p'or üna.ofertá académica cie alta calidad; a través de un proceso disciplinado,

responsable y consciente de autoevaluación y autorregulación para el mejoranriento perma¡ente,

siendo un referente en cuanto a Programas Académicos enfocados a las culturas y las artes, con

reconocimiento de Alta calidad en el contexto nacíonal e internacional.

El establecimiento públíco lnstitución Universitaria De Las Culturas Y Las Artes populares - lpC se

organiza a partir de una estructura básica que íncluya tres áreas así:

SC

la

los

de
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a) ÁREA DE DIRECCIóN. De conformidad con el artículo 62 de la Ley 30 de 1.992 la dirección de las

instituciones de Educación Superior corresponde al Consejo Directivo, al Rector y al Consejo

Académico. Sus responsabilidades son las de mantener la unidad de objetivos e intereses de la

lnstitución en torno a la misión y objetivos de la misma, identificar las necesidades y expectat¡vas

de los estudiantes, definir la estrategia del servicio, asignar recursos, adoptar y adaptar normas de

eficiencia, calidad y las denrás funciones de dirección que exija el normal desenvolvlmiento del

establecimiento público educativo'

b) ÁREA DE SERVlctoS EDUCATIVoS. Está conformada por el conjunto de unidades orgánico-

funcionales encargadas de todo el proceso de atención y prestación del servicio educativo con sus

respectivos procedimientos y actividades,

ci Ánen DE Apoyo ADMINt5TRATIVo. Esta área comprenderá las unidades funcionales

encargadas de ejecutar en coordinación con las demás áreas, los procesos de planeación,

adquisición, manejo, utilización, optimización y control de los recursos humanos, financieros,

físicos y de información, necesarios para alcanzar y desarrollar los objetivos del establecimiento

Público Educativo.

La determinación de la estructura orgánico funcional del establecimiento público lnstituclón

Universitaria De Las Culturas Y Las Artes Populares - lPC, adicional a la básica, se hará por parte de

su Consejo Directivo. Así mismo, la planta de cargos y sus correspondientes manuales especifico

de funciones, requisitos y de competencias laborales, deberán teller como fundamerrto lo's

principios y objetivos señalados en la ley 909 de 2006, los decretos 785 y 2539 de 2005, así como

en las demás normas sobre la educación superior y lo dispuesto en el Acuerdo 0559 de 2022'

El Distrito Especial de Santiago de Cali a¡:ortará al funcionatniento dcl establecimiento p,it tim

lnstitución Universitaria De Las Culturas Y Las Artes Populares - IPC el personal de profesores y ei

personal administrativo que actualmente prestan sus servicios al lnstituto Popular de Cultura - IPC

centro Aciministrativo Municipal, Av.2 Nte. #10 - 70, san Peclro, cali, valle del cauca



y que hacen parte de la Planta de Personal

seguirán a cargo de la Entidad Territorial.

del Distrito, los cuales legal y reglamentariamente

:,,
La plar:ta de pers,onal adicional a la establecicla v que requiera la lnstitución [Jniversitaria De Las

Culturas Y Las Artes Populares - lPC será financiacia eon sus propios recursos, y hará parte de su

planta de cargos.

3. 1.. Organigrama lnstitucional

Cc,ordinación lnve*ligoción

Coroi'tó

lnf or¿r ccionc¡liza ¿¡én

Igreeodos
(i¡ru.-,ic ci¡¡

[:s cu,:iq

Coordlnocfón Bib,i<:t<lce y

Medios Educ¿rti¡os

üentro Administrativo Municipal, Av.2 Nte. #10 70. San pedro, Cali, Valle del Cauca

§;..rffi;ü;;E,i;-;#;;
Éroye.eci6n §oci«l

CoorrJincción i.li.*ioil- go,n¡16

*.1*,*gIl{**J
Co¡rclin¡-:dnr cle

tisru*:r:3

iPC



4. ÁRee oe olReCCtótu - CUERPoS coLEGIADOS y ÓRenruos DEcISORIoS

En la lnstitución Universitaria lpC, el área de dirección está compuesta por los siguientes cuerpos

colegiados y órganos decisorios, según el Estatuto General y que tienen la función de velar por la

gobernanza de la lnstitución Universitaria lPC.

Consejo Directivo

Rectoría

Consejo Académico

Secretaria General

Direcciones

Coordinaciones Generales

Coordinación de Escuela

Consejo de Escuela

Comité Curricular de Escuela

según el Estatuto General de la lnstitución universitaria IPC en su aRTíCULO 22.- ÓReRt'los or

DtRECCtóN y ADMtNtSTRACIóN. El Consejo Directivo, el(la) Rector(a) y el Consejo Académico

constituyen el gobierno central de la lnstitución Universitaria IPC y, por tanto; les corresponde la

dirección académica, administrativa y financiera de la institución.

Las decisiones tomadas por el gobierno central de la lnstitución se materializan en Acuerdos,

Reglanrentos, Resoluciones y/o Políticas, las cuales se cumplen a través de la acción de las

diferentes direcciones institucionales, las oficinas asesoras y las coordinaciones académicas y

generales, con apoyo de los distintos consejos y/o comités, en coherencia con los estatutos

institucionales y acreditando su reconocimiento y validez al interior de la lnstitución lJniversitaria

IPC y los entes reguladores externos.
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La lnstitución Universitaria IPC posee los niecanismos de difusión físicos y virtuales, con el objetivo

de dar a conocer ;¡ la comunidad académica y en general, las decisiones que rornan los órganos y/o

cuerpos colegiados.

¡\ continuación, se describen los cuerpos colegiarJos y órganos decisorios que orientan el horizorrte

académico y administrativo de la lnstitución Univr:rsitaria lpC:

4.1. Consejo Directivo

[s el máxirno órgano de gobierno de la lnstitucién y está integrado por:

1'. ElAlcalde o Alcaldesa Distritalde Santiago de Cali- Valle delCauca quien lo presidirá.

' 2. El Secretario(a) de Educación Distrital de Santiago de Caii -Valle del Cauca.

3. Un delegado del Ministerio de Educacién Nacional.

4. Un delegado de la Presidencia de la República.

5. Un (1.) representante de los docentes.

6. Un (1) representante de los estudiantes.

7.. Un (1) representante de los egresados.

8. Un (1) representante de las directivas aca,lémicas institucionales.

' 9. Un (1) representante de la comunidad artística organizada. .

10. Urr (1) representante dei sector productivo.

, 11. Un (L) ex rector o ex rectora de la institución.

12. El Rector(a) con voz, pero sin voto.

4.t.L. Funciones.
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De acuerdo con lo establecido en la Ley 30 de 1992, conforme con su naturaleza institucional de

establecimiento público del orden distrital y de acuerdo con su actividad formativa, el Consejo

Directivo de la lnstitución Universitaria IPC tiene las siguientes funciones:

1. Expedir y/o modificar el Estatuto General de la lnstitución. Para cualquier modificación se

requiere en votación la aprobación de las dos terceras partes de los miembros con

derecho a voto.

Expedir y/o modificar, previo concepto del Consejo académico, manuales y reglamentos

profesorales, estudiantiles, de bienestar universitario, de investigación y de'proyección

soci al.

Formular y aprobar el plan de desarrollo de la lnstitución. ;

Definir las políticas académicas y administrativas y la planeación institucional y evaluarlas

periódicamente, i

Determinar la estructura y organización académica, administrativa y financiera de la

lnstitución; fijar las líneas de autoridad, y expedir las normas básicas para la dirección y

organización de las distintas seccionales y sedes universitarias'
,. ..,'t

6. Definir, a iniciativa del Rector(a), ia planta de personal de la lnstitución Universitaria De

Las Culturas Y Las Artes Populares - IPC y determinar las escalas de remuneración, acordes

con las escalas de remuneración fijadas por el Concejo distrital para los servidores púlrlicos

distrita les.

7. Establecer, previo concepto del Consejo Académico, sistemas de évaluación y procesos de

acreditación lnstitucionales en armonía cón lo previsto en la Ley'

Autorizar, a iniciativa del Rector(a), con arreglo a la Ley y de acuerdo con el Consejo

Aca¿émico, la apertura de Seccionales y Sedes; y la creación o la participación en

corporaciones, en fundaciones y en <ltras instituciones públicas o de economía mixta.

Velar para que la marcha de la lnstitución esté acorde con las disposiciones

constitucionales y legales, los estatutos y los reglamentos de la lnstltución Universitaria Dc

Las Culturas Y Las Artes Populares - IPC y las políticas institucionales.

10. Aprobar el calendario de actividades académicas de la lnstitución LJniversitaria De [-as
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Culturas Y Las Artes Populares - iPC.

J"1. Designar al Rector(a) de la lnstitución de confr:rmidad al presente estatuto.

12. Aceptar la renuncia al Rector(a).

:t3. Aproba¡, el proyecto de presupuestc¡ anual de la lnstitución Universitaria De Las Cultura-< y

Las_Artes Fopulares - IPC para ser presentado ante la administración centralclistrital.

1,4, Crear las cJistinciones universitaria.s '¡ otorgar las de máxima jerarquía.

1"5. Examinar y aprobar los estados financieros de la institución, determirrar el superávit rJel

ejercicio y establecer las reservas necesarias oara atender las obligaciones legales, futuras

, y contingentes y aquellas destinadas a la buena marcha de la institución.

16. Fijar a propuesta del Consejo Acadérnico, lc¡s cupos pa.ra la admisión de aspirante¡ a lcl
progi^arnas de pregrado y de postgrado.

L7. Fiiar el valor de las matrículas y derechos complementarios para los estudiantes r1e

pregrado y postgrado

18. Autorizar, previo visto bueno del Consejo Acadérnico y cuando las circunstancias lo hagan

necesario, la suspensión de actividades en la lnstíturción Universitaria De Las Culturas y Las

A.rtes Populares - IPC por más de quinr:e (15) días.

19. Autorizar connisiones al Rector(a) y a los miembros del Consejo Directivo cuando en

cumplirnierrto de sus funciones deban viajar al exterior.

Delegar funciones al Rector(a) de conformidad con la Ley y los Estatutos.

Darse su propio reglamento.

Las demás que le señale las leyes,, los estatutos y los reglamentos de la lnstitución

Llniversitaria De Las Culturas Y Las Artes Populares - lpC.

Los itttegrantes del Consejo Directivo de la lnstitución Universitaria IPC que tengan la calídad de

empleados públicos y eí1ta¡ Rector(a), estarán sujetos a los impedimerrtos, inhabilidades e

incompatibilidades establecidas por la ley y los estatutos, así como las disposiciones aplicables a

los miernbros de juntas o consejos directivos de las instituciones estatales u oficiales. Todos los

integrantes del Consejo Directivo, en razón de las funciones públicas que desempeñan, serán

responsables de las decisiones que se adoptetr.

20.

2i.

2:2:
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Las decisiones del Consejo Directivo deberán constar por acto administrativo, esto es, mediante

Acuerdo que recoja los fundamentos de la actuación y de una parte decisoria que recoja los

mandatos del Consejo. Por la naturaleza de cuerpo colegiado superior, los actos que profiera el

Consejo Directivo no son susceptibles de recursos y deberán cumplir con la publicidad que

establece la Ley, demostrando gobierno y gobernabilidad.

' 4.2.La Rectoría

El establecimiento público lnstitución Universitaria De Las Culturas Y Las Artes Populares - lPC

estará a cargo del Rector(a) quien es su representante legal y como tal se encuentl'a facultado

para celebrar y ejecutar todos los actos y contratos comprendidos dentro del objeto de la

institución que garantice elfuncionamiento de la misma, Lo anterior, de conformidad con la Ley, el

estatuto general de la institución, los reglanrentos intet'nos y el Acuerdo 0559 de 2022 del Ccr;cejo

Distrita l.

4.2.t. Funciones.

Son funciones del Rector(a) las siguientes:

1. Presentar al Consejo Directivo y a la comunidad institucional su plan de gestión para los

cuatro (4) años.

2. Presentar al Consejo Directivo y a la comunidad institucional el inforrne de gestión y la

rendiciórr de cuentas anual.

3. Gestionar el sistema de gobierno institucional y responcier por su debida aplicación. ' '

4. Garantizar'la aplicación del régimen de participación democrática.

5. Gestionar y ejecutar las estrategias previstas en el Plan de Desarrollo lnstitucional.

6. Presentar al Consejo Directivo y de manera anual el plan financiero y ejecutarlo ulra vez

aprobado,
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7. l-:reseirtar al Consejo Directivo y de m;lnera ¿lnual el informe de gestión.

8: Pre:;entar informe de gestión acadérnica, administrativa y financiera a todos los grupos de

interés, en cumplimiento de los principios del Buen Gobierno y en el marco de los

oropósitos cle transparencia y rendición de cuentas.

9. §estiongr, en lo que le corresponria, la política institucional de autoevaluación y

autorregulación y ser garante de la aplicación cJe las acciones de mejora.

1-0. Adoptar y desarrollar las estrategias de planeación y seguimiento al cumplirniento de las

metas institucir:na les.

LL. Conforme con los criterios que le e.;tablezca el Consejo Directivo, administrar el recaudo

it'rstitucional y hacer seguimiento a las metas de cumplimiento de recaudo y financiaciónr' L.
institu ciona l.

12. Administrar de rnanera eficiente los bienes de la institLrción y responder ante el Consejo

' Directivc¡ por su uso y destinación"

.13. Juntr'¡ con cada una de las ár'eas correspondientes, presentar los proyectns de

' moclificacióri y de actualización de i,:s documentos institucionales.

14. Ser garante del diálogo, la arn¡onía y la comunicación permanente de la institrrción y entre

los diferentes estamentos de su comunidad

1.5. Dirigir y liderar.la aplicación, eficiente de las distintas políticas, programas, proyectos y

planes de acción establecidos para la puesta en marcha del Plan de Desarrollo

, lnstitucional, en cumplimiento de las metas previstas para el periodo.

lS. Dirigir y ori.entar la aplicación de los planes de acción, proyectos, planes y prograrnas que

sean desarrollados dentro de la política de bienestar universitario y de trienestar

instituciona l.

i7. Con sujeción a la Constitución y la Ley, ejercer la potestad nominadora y ser superior

jerárquico de la planta de cargos de la lnstitución.

' 1"8. Nombrar y remover de manera libre a los directores.

1-9. Dirigir y orientar la política de re,lacicnamiento interinstitucional e internacional y suscribir

los convenios.

20. Participar en el Consejo Directivo, con voz, pero sin voto.
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Participar en el Consejo Académico.

Dirigir y orientar la política de relacionanliento con el sector externo y de proyección

socia l.

23, Dirigir y gestionar la política de contratación institucional y firmar los contratos que de

acuerdo con las cuantías le corresponda.

27.

Ser garante de la conservación y crecimiento del patrimonio de la institución.

Expedir los actos administrativos que en función y naturaleza de su cargo le corresponda.

Dirigir y orientar la aplicación de la política de evaluación institucional, tanto docente

como administrativa.

De acuerdo con la naturaleza del cargo y las funciones asignadas, delegar en alguna de las

autoridades académicas o administrativas a su cargo, las funciones que deba desempeñar,

I

de manera temporal o transitoria,

Firmar los títulos formativos de pregrado y posgrado que otorgue la lnstitución.

Las demás que, en virtud de la naturaleza de su cargo, según la Constitución, la Ley y las

políticas sectoriales y los presentes estatutos le puedan corresponder, siempre y cuandc

no estén expresamente asignadas a otras autoridades.

El Rector(a) de la lnstitucién Universitaria De [-as Culturas Y Las Artes Populares IPC silrá

nornbrado por para un periodo de cuatro (4) años, reelegible, por el Consejo Dirc-ctivo de

conformiclad con lo señalado en los Estatutos. Quien desempeñe el cargo de Rector(a) de la

lnstitución podrá particípar en el proceso de elección del Rector en igualdad de condiciones.

El período es personal y no institucional. EL Recto(a) se posesiona ante el Consejo Directivo de la

lnstitución en los tiernpos establecidos en la Ley.

El Rector(a) está sujeto a los impedimentos, inhabilidades e incompatibilidades establecidas en la

ley para los cargos de dirección cie la función pública y lo previsto en lc-rs presentes estatutos.

Centro Administrativo Municipal, Av. 2 Nte. #10 - 70, $an Pedro, Cali, Valle del Cauca'

27.

22.

24.

25.

26.

28.

29.



Las decisiones del Rector (a) deberán constar por acto administrativo, esto es, mediante

Resolu,ción Rectoral que recoja los fundamentos de la decisión y la parte decisoria. Los actos que

profiera el .Rector (a) son susceptibles de recurso de reposición y deberán curnplir con la

publir:idad que estahlece la Ley.

4.3. Consejo Académico

Ls el máximo grgano acadérnico de la.lnstitución y orienta los procesos relacionados con la gestión

ar:adémica. De igual manera actúa como asesor del Rector (a) en los asuntos propios cle su

cr:mpetenciq; está integrado por:

L. Rector (a), quien lo preside

2. El Director Académico

3. Los Coordinadores de Escuela

4. El Coordinador de lnvestigación

5. lJn (1) representante del cuerpo estucliantll

6. Un (1) representante de los docentes

7. Un (1) representante de los egresados de la lnstítución

.8. El Secretario (a) General, con voz, pero sin votr:.

[:l fon:;eio Acadénrico será presidido por +.cl tltlctor(a). En ausencia del Rector(a) será presirJiclo

¡:or el Di.ector Académico.

El Consejo Académicc¡ de la lnstitución Universitaria IPC será integrado para períocjos de clos (2)

años, los rniembros de elección podrán ser reelr:gidos por una única vez. El período es nominal y

no personal.

4.1.L. Funciones.

Üerriro Administrativo Munícipal, Av. 2 Nte. ;110 ". 70. $an Pedro, Cali, Valle t]el Cauca



De acuerdo con lo establecido en la Ley 30 de 1,992, conforme con su naturaleza institucional de

establecimiento público del orden distrital y de acuerdo con su actividad formativa, el Consejo

Académico de la lnstitución Universitaria IPC tiene las siguientes funciones:

i-. Darse su propio reglamento en los términos de la Constitución, la Ley, los reglamentos y

los presentes estatutos.

2^ Elaborary presentar al Consejo Directivo las propuestas de creación o de modificacién del

Reglamento Estudiantil.

3. Elaborar y presentar al Consejo Directivo las propuestas de creación o de modificación del

Reglamento Profesoral.

4. Elaborar y presentar al Consejo Directivo la política de investigación, innovación, creación

S, Elaborar y presentar al Consejo Directivo la política de extensión y de relacionamiento con

el sector social.

Elaborar y presentar al Consejo Directivo la política de internacionalización.

Elaborar y presentar al Consejo Directivo la política de bilingüismo'

Elaborar y presentar al Consejo Directivo la política de bienestar universitario.

Estudiar y aprobar en primera instancia la oferta académica de la lnstitución, en relación a

los programas de pregrado, posgrado y formación avanzada que serán objeto de

ofrecimiento.

10. Avalar la creación de nuevos programas académicos formativos en todos sus niveles, su

nrodificación, extensión o ampliaciórr de coberturas, la terminaciótl o inactivación de los

mismos.

l-1. Avalar en primera instancia la conformación de las plantas de personal docente que se

requieren pala cada año lectivo, en especial lo que respecta a docentes ocasionales y de

prestación de servicio por cátedra,

12. Avalar en primera instancia los reconocimientos, exaltaciones, distinciones y otrcls cJe

contenido docente, académico, investigativo y de extensión que vayan a ser otorgados por

la lnstitución.

6.

7.

8.

9.
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13. Avalar en primera instancia los reconocin¡ientos y distinciones a los estudiantes de la

institur:ión en virtud de sus méritos académícos.

i4. Revisar y avalar la propuesta de prcsupiresto anual que presenten las áreas acadérrlicas
,i

para la vigencia del año siguiente y ¡rresentarlo al Consejo Directivo de forrna integrada. .

15. Apoyar y corrtribuir con la Rectoría para la eleboración del informe de gestión anual en lo

relacionado con la gestión académica, el segriimiento a las metas, las nuevas proyecciones

y para la rendición de cuentas a la conlurridad institucional.

L6. Rendir los informes que le sean requeridos por parte del Consejo Directivo, las enticlades

priblicas y los organismos de control dentro del campo de su competencia.

Decidir en segunda instancia los procesos de naturaleza disciplinaria estudiantil.

Servir cie cuerpo consultivo instítucional en materia académica, investigativa y de

extensión, Dichas consultas deberán ser canalizadas a través de la Rectoría o del Consejo

Directivo,

Fijar e I calendario académico anual.

Aproba;' la política que establece los linearnientos curriculares, la cle opciones de grado, la

dehomologaciones,validaciónysufictenciadesaberes.

21.. Conceptltar acerca del plan de beneficios e incentivos a la matrícula y denrás derechos

pecu n ia rir:s.

22. Conceptuar acerca de los cupos y docentes que se presenten para beneficios de estudio y

año sal¡ático y avalar el plan de trabajo que sea presentado por las Coordinaciones de

Esci,,ela para dichos docentes.

23, Conforme con la política de róginren de participación denrocrática, designar ai

representante de las directivas académicas ante el consejo Directivo.

24. l".as demás que, en virtud de su natt,rraleza y alcance legal, le sean permitirjos en la

Constitución, la Ley, las reglamentaciones y los presentes estatutos.

Los integrantes del Consejo Académico estarán sujetos a los impedimentos, inhabilidades e

incompatibilidades establecidas por la ley y los estatutos. 'l-odos los integrantes del Consejo

t7.

L8.

19.

2.0.
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Académico, en razón de las funciones públicas que desempeñan, serán responsables de las

decisiones que se adopten.

Las decisiones del Consejo Académico deberán constar por acto adrninistrativo, esto es, mediante

Acuerdo del Consejo Académico que recoja los fundamentos de la actuación y de una parte

decisoria que recoja los mandatos del Consejo. Por la naturaleza de cuerpo colegiado académico,

los actos que profiera el Consejo no son susceptibles de recursos y deberán cumplir con la

publicidad que establece la Ley.

5. AneR or sERvlctos EDUcATlvos

5.1. Secretaria General

El Secretario(a) General

confianza del cargo será

tiempo completo.

ES

de

la fe pública de la lnstitución universitaria lPC. Por la naturaleza y

libre nombramiento y remoción de la Rectoría, su dedicación scrá de

Rector para períodos de dos (2) años, pudiendo serEl Secretario(a) General será designado por el

reelegido,

5.1.1. Funciones.

t. Ser Secretario(a) del Consejo Directivo.

2. Ser Secretario(a) del Consejo Académico.

3. Actuar con voz, pero sin voto en el Consej«-l Académico.

4, Refrendar con su firma los Acuerdos del Consejo Directivo y darfe de su cotrtetlidc¡.

5. Refrendar con su firma los Acuerdos del Consejo Académico y dar fe de su contenido.

6. Refrendar con su firma las Resoluciones Rectorales y dar fe de su contenido.
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7. Refrendar con su firma lcs títulos fornrativos de pregrado y posgrado que otorga la

t H:ff;rr fe de tos distintos certificados que emite ta tnstitución.

9. Conservar y ser custodio de los libros de Actas del Consejo Directivo y del Consejo

A,cadémico.

1"0. Notificar a las diferentes áreas administrativas y académicas las decisiones adoptadas por

el Consejo Directivo y el Consejo Académico,

Ll.. Garantizar que las Acuerdos de los cliferentes consejos y las resoluciones rectoraíes

cumplan con el principio constitucional y legal de publicidad.

12. Realizar las.convocatorias y acompañar el proceso de elección del Rector(a).

L3.,Ilealizar las conr¡ocato,rias y acornpañar el proceso de elección de los miembros del

Consejo Directivo que ingresan en representación de los diferentes estamentos.

14. Rea!izar las convocatorias y acompañar el prclceso de elección de los miembros del

Consejo Académico que ingresan en representación de los diferentes estamentos.

15. Presentar los informes que en ocasión de su cargo le sean requeridos por el Rector(a), el

Consejo Acadénrico o el Consejo Directivo.

16. Las dernás que, conforme la constitución y la ley y, teniendo en cuenta la naturaleza rlel

cargo y el carácter de la institución, le sea permitido.

Las decisiones tomadas por la Secretaria Geineral son de apoyo al Consejo Superior, Rectoría y

Corrsejo Acadd-'mico de la institución Universitaria lPC. El Secretario(a) General refrenda con su

firmar los Reglamentos, Acuerdos, Resoluciones y/o Políticas, dernostrando gobierno y

gobernabilidad, Al firmar y dar fe, el Secretano(a) General acredita y da validez cle los documentos

institucionales al interior de la lnstitución Universitaria lPCy los entes reguladores externos.

5.2. Oficinas Asesoras

Las Oficinas Asesoras son unidades administrativas cle carácter operativo con funciones de

asesorar, coordinar y gestionar los asuntos propios de su cargo de acuerdo con la asignación de
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únidades, funciones atribuciones y competencias que les sean asignadas en la política de gobierno

institucional. Corresponde al Consejo Directivo establecer el número de oficinas asesoras y señalar

los campos de competencia de cada una.

Cada oficina asesora contará con un jefe de oficina, el cualtendrá el nivel asesor. Por la naturaleza

y confianza del cargo, las Oficinas Asesoras serán de libre nombramiento y remoción de la

Rectoría, su dedicación será de tiempo completo. La Jefatura de Oficina Asesora será designado

por el Rector para períodos de dos (2) años, pudiendo ser reelegido'

Las Oficinas Asesoras con las que iniciará actividades la lnstitución Universitaria lPC, son las

sigu ientes:

Oficina de Comunicación y Mercadeo

Oficina de Planeación y Calidad

Oficina JurÍdica

Oficina de Control lnterno

5.3. Direcciones

Las Direcciones son unidades académico - administrativas que están adscritas a la Rectoría; son las

responsables de ejecutar y administrar el cumplimiento de las políticas institucionales en el rnarccr

de su cornpetencia. De igual manera, de dirigir y coordinar el diseño, ejecución y control de las

políticas institucionales.

por la naturaleza y confianza del cargo, las Direcciones será de libre nombramiento y remoción c1e

la Rectoría, su dedicación será de tiempo completo. Los Directores(as) serán designados por el

Rector(a) para períodos de dos (2) años, pudiendo ser reelegidos.

5.3.1. Campo de ComPetencia

,: 
I
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Corresponde a las direcciones la articulación !e las unidades a su cargg y el logro cle los objetivos

institucionales. Por tanto, a ellas se adscriben en orden jerárquico y funcional las coordinaciones

que sean necesarias para el cumplimiento de su gestión, de acuerdo con las competencias de caCa

una de eilas. y el trabajo articulado transversal que far:ilite la acción forrnativa de la lnstitución

Universitaria lt,C.

,.
5.3.2. DirecciónAcadémica

La Dirección Académica es la responsable de ejecutar, dírigir y coordinar las políticas

institucionales en materia ac.adémica, docerrte, investigativa, de extensión y de relacionamiento

con el sector social. De igual manera en lo que corresponde a la internacionalización y bilingüisrro,

a la relación ccln los egt'esados. Para ello, conlará con las coordinaciones que le sean asign]Ur, ¿u

nran€lra funcional en la política de gobierno institucional.

Correspcnde a la Direcciórr Acadérnica proponer la oferta formativa, su actualización, las

modificaciones y la propuesta de ampliación o extensión de los programas, realizar las

convocatorias de investigación y hacer seguirrriento a los productos, el plan t1e extensión y la

aplicación y nredición de los impactos derrvados de la formación, de relacionamiento

interinstitucional, dr: los requerimientos de graduación en rnateria de seguncla lengua, de la

integracióñ curricular con aspectos conro la investigación y el bilingúismo, de realización de las

actividades, proyectos y programas de bienestar universitario, del seguimierrto a las acciones cle

acce-so, perrnanencia, repitencia, deserción y graduación de los estudiantes v de aplicar en su área

la estrategia institucional de autoevaluación y autorregulación, así como de proponer las acciones

de mejr:ra,

5.3.3. Dirección Administrativa y Financiera
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La Dirección Administrativa y Financiera es la responsable de ejecutar, dirigir y coordinar las

políticas institucionales en materia administrativa, financiera, presupuestal, contable y tributaria;

la preservación, conservación y vigilancia del patrimonio; de la gestión documental; de la

contratación; de la gestión del talento humano de la lnstitución. Para ello, contará con las

coordinaciones que le sean asignadas de manera funcional en la política de gobierno institucional.

La Coordinación Administrativa y Financiera tendrá un comité de administración y contratación,

que se regirá bajo los mismos parámetros de los comités de coordinaciones.

5.3.4" Dirección de Admisión, Registro y Control Académico

La Dirección de Admisión, Registro y Control Académico es la responsable de ejecutar, diriglr y

coordinar las políticas institucionales en materia de admisión, caracterización institucional,

sistematización, registro y custodia d.e la información académica, matrícula, historia académica de

los estudiantes, avances en su proceso de formación, información y seguimiento a los requisitos

de grado y graduación, información de seguintiento a los egresados y de la planificación de uso de

la inf raestructura disponible de acuerdo con la matrícula y los programas formativos en

ofrecimiento.

Corresponde a esta dirección la parametrización del sistema de inforrnación relacionado con stls

campos de acción y competencia. La Dirección de Admisión trahajará de mane ra armónica con la

Dirección Académica y la Dirección Adrninistrativa.

5.4. Coordinaciones

Corresponde al Consejo Directivo determinar la planta de coordinadores de acuerdo con las

propuestas que realice la Rectoría. En todo caso, se rJebe tener en cuenta que las coordinaciones

sean las suficientes para cumplir con las misionales de edtlcación superior y los campos más
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relevantes que se articulen con la identidaC irrstitucional y garanticen el cumplimiento cle la misión

y ios objetivos institucionales.

t.os Coorclinaciores serán designaclos por el Rector'(a) para períodos cie dos (2) años, pudiendo ser

reelegidos. Se.podrá en.cargar o designar a lr¡s funcionarios del nivelprofesionalde la institución.

Cada rrna de las Cr:ordinaciones tehdrá un Conrité que será asesor del Coordinador respectivr: en

la apiicación, gestión, evaluación y seguimiento de las políticas, planes, proyectos y programas que

se ejecuten en cada coorclinación.

5.4,1. lntegración de los Cpmités de Coordinación

Para la integración de los comités de coorcl¡nación se deberá tener en cuenta las funciones que

desarrplla y la articulación necesaria con otras coordinaciones o direcciones de la institución,

lJichos comités serán encabezados por cada uno de los coordinadores de acuerdo con las áreas

temáticas y funcionales.

En cada comité tendrá asiento el director(a) al cual se adscribe la coordinación. De igual manera

tencirá asiento propio el Rector(a) o su delegado y podrán ser invitadas a participar las oficinas

a:;esoras.

Los cornités no tendrán poder decisorio y se constituyen en cuerpo de seguimíento, orientación y

aplicación de las políticas que corresponden a cada coordinación,

5.4.2. Fulrciones y Decisiones de las Coorclinaciones

Cor responde a las coordinaclones ia gestión y aplicación de las políticas, plarres, proyectos,

programas, directrices y orientaciones institucionales relacionadas con su campo de acción. Las
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coordinaciones dependen funcionalmente de las Direcciones a las cuales se adscriban y estará

determinadas y organizadas de la siguiente manera'

Dirección Académica. Tendrá a su cargo las siguientes coordinaciones:

o Coordinación de lnvestigación.

o Coordinación de Extensión y Proyección Social'

o Coordinación de Bienestar Estudiantil.

o Coordinación de lnternacionalización'

o Coordinación de BilingÜismo.

o Coordinación de Egresados.

o Coordinación Biblioteca y Medios Educativcls'

o Coordinaciones de Escuelas.

Dirección Administrativa y Financiera. Tendrá a su cargo las siguientes coordinaciones:

e Coordinación Plantas Físicas.

r Coordinación Financiera y Presupuestal.

o Coordinación Gestión del Talento Humano.

o Coordinación de Contratac¡ón.

5.5. Coordinacíón de Escuela

[.a Escuela integra los procesos académicos, los estudiantes y los profesores, los medios

educativos, la investigación formativa, el impacto social y la actión de los egresados en torno a un

área específica de conocimiento, programa o disciplina. La lnstitución Universit¿lria IPC se

estructura por escuelas, c1e las cuales, cada una de ellas tendrá un Coordinador de Escuela, el cual

será el responsable directo de la respectiva Escuela'
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La.s Coordinaciones de Escuela dependen funcionalmente de las Direcciones a las cuales se

adscriban. Corresponde al Consejo Directivo.determinar la planta de Coordinadores cle Escuela de

acuerdo con las propuestas que realice la Rectoría.

t.
Los Ccrcrdinadores de.Escuela serán designados p«;r el Rector para períodos cle dos (2) años,

purdiendr: ser rr:elegidos. P¿ra estas coorclinaciqnes se tendrá en cuenta cJe manera preference a

los miembros del cuerpo docente de la lnstitución.

5.5.L. Funciones'¡Decisiones

Son funcir:nes cJel Coordinaclor cJe Escuela las sigr:ientes:

1.. Ser la máxima autoridad académica de la Escuela.

2 Cumplir y hacer cumplir los estatutos, políticas, reglamentos y directivas institucionales

relacionados con las funciones propias cle su cargo.

3.. Presidir el Consejo de Escuela, p,ubl!citar y garantizar el cumplimie.nto cje sus decisiones.

4. convocar de manera ordinaria y e:<traordinaria el Consejo de Escuela.

5. Asistir al Consejo Académico.

6. Asesorar y orientar al Consejo L-tirectivo, al Corrsejo Académico, ai Rector(a) y a la

, Diteceión Acadérmica.en ios asuhtcis propios de su Escue,la. , , . , : ,

7. Presentar la necesidad de vinculación y contratación de los docentes de la Escuela.

8. Presentar la proyección financiera anual de la Escuela.

9. Asistir a los eventos acaclémicos nar:ionales e internacionales relacionados con los asuntos

¡li'onios de fa Escueia.

.[0. Fomentar la investlgación, innovación, creación artística y cultural de la Escuela.

L1. Fomentar el relacionamiento de la Escuela ccln el sector externo.

12. Fomentar la participación de los egresados de la Escuela en lc¡s asuntos oropios cle la

Escuela,
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13. Fomentar la participación de sus estudiantes en los procesos de movilidad nacional e

internacional.

14. Fomentar la participación de sus estudiantes en los procesos formativos y de capacitación

en segunda lengua.

15. Fomentar la participación de sus estudiantes en los planes, proyectos, programas,

actividades y demás que sean planeados desde la Coordinación de Bienestar Universitario.

l-6. Fomentar la participación de toda la comunidad de la Escuela en los procesos de

autoevaluación y autorregulación.

17. Presentar propuestas de modificación y actualización de los programas académicos

formativos de la Escuela.

18. Firmar los diplomas que otorgan los títulos formativos de su Escuela,

19. Presentar al Consejo de Escuela la propuesta de reconocimientos, distinciones,

condecoraciones y títulos honoris causa para que sean estudiados y conceptuados por el

Consejo de Escuela antes de ser llevados al Consejo Académico.

20. Firmar los reconocimientos docentes por resultados de autoevaluación, investigación,

innovación, creación artística y cultural, representación, logros personales y profesionales,

deportes y demás.

2L. Firmar los reconocimientos a estudiantes por resultados académicos, promedios,

investigativos, de extensión, deportivos y demás

22. Lasdemás funciones que en virtud de la naturaleza de su cargo le correspondan.

5.5.2" Escuelas

La lnstitución Universitaria IPC tendrá las siguientes escuelas, las cuales, por decisión del Consejo

Directivo, se podrán ampliar, crear, fusionar o suprimir,

o Escuelas de Música

c Escuela de l'eatro

o Escuela de Artes
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Escuela de Danzas

Escuela de Ciencias Humanas

Escuela de Ciencias Sociales

Escuela de ldiornas

E:;cuela de Comunicación

o Escuela cle Artes y Oficios Populares y Tradicionales

5.6.Consejo de Escuela

EL Ccnsejo de Escuela es un cuerpo colegiaclc de participación democrática, el cual tiene como

función principal el direccionamiento académico de cada Escuela, en concordancia con 16 que se

e:stablezca en las políticas institucionales y las decisir:nes del Consejo Académico; por lo que está

dotado de capacidad decisoria sobre los asuntos académicos, investigativos, de innovación,

r-reación y emprendirnientr:, de relacit'¡namiento con el sector externo y el desarrollo

organizacional y funcional de la Escuela, así como de los asuntos disciplinarios de los estudiantes

en primera instancia. Este direccionamiento debe guardar correspondencia con la identidad

institucional, la misión, visión y objetivos institucionales y debe tener coherencía con las políticas y

directrices institucionales.

En lo académtco curricu.lar se enlaza con los concePtos y orientaciones que sean claclos por el

Cc¡rnité Curricular. En materia disciplinaria de los estudiantes de los programas perienecientes a la

Escuela, obrará en decisión de primera instancia.

[:L Consejo de Escuela estará integrado de la sigurente manera:

a) El Coordinado de Escuela, quien lo presidirá.

b) Un representante del cuerpo estudiantil de la Escuela,

c) Un representante del cuerpo docente de la Escuela.

d) Un representante de los egresados de la Escuela.
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e) Un representante del sector social, cultural o productivo que corresponda al área de

conocimiento de la Escuela.

El Consejo de Escuela será integrado para períodos de un (1) año, los lniembros de elección

podrán ser reelegidos por una única vez. El período es nominal y no personal'

5.6.1. Funciones y Decisiones

Son funciones del Consejo de Escuela las siguientes:

Ser asesor del Coordinador de Escuela,

Definir la aplicación de las políticas académicas, investigativas, de extensión y proyección

social, de internacionalización y bilingüismo y de bienestar universitario al interior de la

Escu e I a.

Realizar seguimiento a los resultados de la política institucional de autoevaluación y

autorregulación y los resultados propios de la Escuela.

Decidir en primera instancia los cambios, modificaciones, actualizaciones de las mallas

curriculares de los programas de formación que ofrece la Escuela'

Velar por el cumplimiento y hacer seguimiento a las decisiones adoptadas por el Consejo

Académico institucional.

Resolver y decidir en primera instancia los procesos de investigación disciplinaria de los

estudiantes de la Escuela.

Avalar los reconocimientos, distinciones y el otorgamiento de beneticios e incentivos a los

docentes de la Escuela.

Avalar los reconocimientos e incentivos académicos a los estudiantes de la Escuela.

Aprobar en primera instancia el calendario académico de la Escuela, el cual se debe

articular con el calendario académico institucional'

Revisar y avalar el proyecto de presupuesto de la Escuela para cada año fiscal.

Revisar y proponer acciones concretas al plan de capacitación y fc.rrmación profesoral de la

3.

4.

5.

6.

7.

1.

2.

8.

9.

10.

tt.
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. Es;cuela, en articulación con el plan institucional.

1.2. Aplicar los procesos de selección de los estudiantes de la Escuela, en articulación con el

plan orientado por la Dirección de Admisiones, Registro y Control Académico.

l-3, Dete¡'minar en primera instancia los cupos de estudiantes nuevos asignados a cada

programa para cada año de ingreso,

14. Acoger y avalar las opciorres de grado que, conforme con la normatividad aplicable, le

sélan más adecuadas a los prograrn;rs cle la Escurela, en articulación con las opciones rie

' grado qué se definan institucionalmente.

15. Realizar seguimiento a los procesos cle homologación, validación, nivelación de saberes de

los e.studiantes, para lo cualse apoya en elComité Curricular de la Escuela.

1,6. Darse su propio reglamento conforme con las dispbsiciones institucionales.

L7. Las demás que, en virtud de su naturaleza de cuerpo colegiado, conforme con la

Constitución, la Ley y los presentes Estatutos le sea permitido,

5,7"Comité Curricular de Escuela

Cada Escuela tendrá un Comité Curricular que integrará los distintos pregrados y posgrados que

ofrece la Escuela. Tendrá la función de ser asesor del Coordinador de Escuela y del Conseio de

Escuela en los asuntos académicos y curriculares.

C;da iomité Curricular de Escuela estará integrado rJe la siguiente manera:

1. El Coordinador de Escuela quien lo prr:sidirzf ,

2.. Un (1) representante docente de pregrado de la Escuela.

3. Un (1) representante docente de posgrado de la Escuela.

4. Un (1) representante de los estudiantes cle la Escuela.

5. Un representante del Consejo de Escuela, designado por el mismo Consejo.
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El Comité Curricular de Escuela será integrado para períodos de un (1) año, los miembros de

elección podrán ser reelegidos por una única vez. El período es nominal y no personal'

5.7.1. Funciones Y Decisiones

Son funciones del Comité Curricular de Escuela las siguientes:

1. presentar y conceptuar sobre las propuestas curriculares de creación de nuevos

programas formativos de la Escuela.

Z. presentar y conceptuar sobre las propuestas de actualización y modificación curricular de

los programas formativos de la Escuela.

3. Resolver las consultas que le sean realizadas por el Coordinador de Escuela o el Consejo de

Escuela.

4. Conceptuar acerca de los procesos de autoevaluación curricular de los programas.

S. Revisar y conceptuar acerca de los contenidos temáticos de las diferentes asignaturas que

integran el currículo de los programas formativos que ofrece la Escuela.

6. Conceptualizar sobre los medios bibliográficos requeridos para dar cumplimiento a lo

formativo de los espacios académicos de los diferentes programas que ofrece la Escuela.

7. Revisar, conceptualizar y proponer estrategias pedagógicas y metodológicas, acordes con

el Proyecto Educativo lnstitucional'

g. Realizar seguimiento a los procesos evaluativos de las asignaturas o módulos de los

proSramas.

g. Realizar seguimiento a los resultados y las áreas de evaluación de las pruebas de estado y

realizar propuestas de mejoramiento'

10, Hacer seguimiento a las estadísticas de empleabilidad de los programas formativos de las

Escuelas.

11. Hacer seguimiento y realizar propuestas en las asignaturas de prácticas académicas y

profesionales.

12, Hacer seguimiento a los espacios académicos de pasantías y de movilidad internacional y
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realiT.ar propuestas de articulación.

6. Ánra nE APoyo ADMtt\¡tsrRATtvo

El nivel de apoyo en la lnstitución Universitaria IPC lo constituyen los funcionarios arJministretivos,

tanlo tle planta como de contratos de empleos tem¡lonales que brindan soporte descle la gcstií.rn

arJministrativa, cJe apoyo a las diferentes oficinas asesoras, direcciones y coordinaciclnes.

i-a pl¿¡1;,¡ Oc' soporte y gestión administrativa de la lnstitución se configura como planta global y

será asígnada de acuerdo con las necesidades del servicio que se tenga en cada una de las oficinas,

dircccii.¡nes y coordinaciones.

corrforrne ccn las disposiciones previstas en el Artículo 32 de la Ley 4gg cle llggg, toclas las

eniidades y orgartisrnos de la administración pública tienen la obligación de desarrollar su gestión

acorde con los principíos de democracia participativa y democratización de la gestión pública.

Pari'r el cumplirniento de la anterior, señala la citada Ley que las instituciones podrán realizar todas

ias accione,s necesarias con el objetcl de involucrar a los ciudadanos y organizacione5 de la

s¡icjedad civil en la fornrttlación, ejec;ución, control y evaluación de la gestión pública.

Prcvé la Ley qLle, ttn tr.ldo caso, las instituciones tendrán que ren.'Jir cuerrtas de manera

ptlrrrri:rit:ntt: ¿l la ciudadanía, bajo los lineamientos de nretodología y conieniclos mínimos

est;rblecidos por el Gobierno Nacional.

Por tal ra?-on,la lnstitución Universitaria lPC, a través del Consejo Directivcl conro máximo órgarr',

establr:cerá mediarlte Acuerdo los lineanrientos para la rendición de cuentas de manera anual.
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